LEY Nº 10.240


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE
L E Y :
ARTICULO 1°.- Autorízase al Superior Gobierno de la provincia de Entre Ríos a transferir a título gratuito a favor del Instituto Autárquico Provincial del Seguro los inmuebles inscriptos en el Registro Público de la Propiedad de Paraná a las Matrículas Nº 172.004 y Nº 172.005, que se identifican con Planos de Mensura Nº 123.025 y Nº 123.026, ubicados en PROVINCIA DE ENTRE RÍOS, DEPARTAMENTO PARANÁ, CIUDAD DE PARANÁ, SECCIÓN PRIMERA, ÁREA URBANA, DISTRITO U.R.E.1., que se individualizan como: 1) LOTE UNO, con domicilio parcelario en calle Gregoria Matorras de San Martín Nº 861, consta de una superficie de CATORCE MIL CIENTO NOVENTA Y SIETE METROS CUADRADOS, OCHENTA Y CUATRO DECÍMETROS CUADRADOS; dentro de los siguientes límites y linderos; al NORTE: Recta 1-2 S. 88º 40’ E. de 61,15 m., con Municipalidad de Paraná; 2-3 S. 04º 17’ E. de 31,50 m., y 3-4 N. 85º 28’ E. de 128,45 m., con Fundación Enrique Berduc; al ESTE: Recta 4-5 S. 24º 32’ O. de 80,40 m., con calle Gregoria Mattorras de San Martín; al SUR: Recta 5-6 S. 82º 16’ O. de 119,15 m., con Jorge E. Martinez Correa y Enrique A. Martinez Correa, Gobierno de Entre Ríos, Esc. Mariano Moreno y Velázquez Ramón y otro, 6-7 N. 10º 34’ O. de 17,10 m., con Ramírez Hipólito y otro; y 7-8 N. 04º 06’ E. de 12,80 m., con Ramírez Hipólito y otro y Restituta Gauna de Braz Cauzado, y 8-9 N. 80º 2’ O., de 55,58 m., con Restituta Gauna de Braz Cauzado; y al OESTE: Recta 9-12 N. 09º 29’ E. de 19,10 m., con Lote Nº 2 de Agua y Energía Eléctrica Sociedad del Estado; 12-13 S. 80º 31’ E. de 34,25 m.; 13-14 N. 09º 29’ E. de 25,55 m., y 14-15 N. 80º 31’ O. de 64,25 m., todas con Municipalidad de Paraná; 15-16 N. 19º 47’ E. de 0,51 m., con calle Juan de San Martín; 16-1 N. 58º 36’ E. de 45,75 m., con Municipalidad de Paraná. Y, 2) LOTE DOS, con domicilio parcelario en calle J. San Martín Nº 35, consta de una superficie de SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS, NOVENTA Y CUATRO DECÍMETROS CUADRADOS; dentro de los siguientes límites y linderos; al NORTE: Recta 11-12 S. 80º 31’ E. de 34,65 m., con Municipalidad de Paraná; al ESTE: Recta 12-9 S. 09º 29’ O. de 19,10 m., con Lote Nº 1 de Agua y Energía Eléctrica Sociedad del Estado; al SUR: Recta 9-10 N. 80º 31’ O. de 38,12 m., con Restituta Gauna de Braz Cauzado; y al OESTE: Recta 10-11 N. 19º 47’ E. de 19,41 m., con calle J. San Martín.
ARTICULO 2º.- Establécese que esta transferencia se realiza con el cargo para el Instituto Autárquico Provincial del Seguro de destinarlo a la construcción de un Centro de Convenciones, Predio Ferial, Cultural, Artístico y Deportivo.
ARTICULO 3º: Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites necesarios para la efectiva transferencia de dominio del inmueble individualizado en el artículo 1º de la presente, a favor del Instituto Autárquico Provincial del Seguro.
ARTICULO 4°.- Comuníquese, etcétera.
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